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jurar acatam1ento a los. Principios Fundamentales del Movt·
miento Nac1ona:1 y demás Leyes Pundamentales del Reino. se~
gún se preceptda en el apartado e) del articulo 36 de la Ley
articulada de l"Imelonarl08.

g) La lieenc1a de la autoridad diocesana l,~orrel'ipondiente

cuando se trste de eclesiásticos. '
h) Los a.sp1ra.ntes femeninos, haber cumplido el Servicío

Social de la Mujer, salvo 'que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

D Abonar en la Tesorería de la Universidad LOO pesetas
por ~OB de formación de expediente y 75 peset88 por' de-
rechos de examen, pudiendo efeetuarl0 también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndoSé a las instancias los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurS(H)pQ
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de
treinta días hábiles, eontad<>B a. partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado», manifestando en las mismas expresa y detalladamente
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una: de las condiciones exigidas,
acompaii.ándose a aquéllas los recibOS justificativos de haber
abOnado los derechos de examen y de formaeión de expediente,

8exto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas fonnll
ladss por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta dias. contados a partir
de la fecha de las mencionmias propuestll3, los documentos
acredItativos de reunir la..~ condicione!'> v requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1970.-P. D.. el Director general de

F:nseñanz¡r. SUperior e In"Vestigación. Juan Eehevarría Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Supe-rlor e Investi
gación.

ORDEN de 12 de mo.rzo de 1970 por la que se con·
¡¡oca concurso-oposiciún para proveer una plaza de
Profesor adjunto del grupo XII en la Escuela Téc·
nica Superior de Inqenieros Aeronáuticos.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores
adjuntos de Escuelas Técnicas Superiores, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley de 2Q de julio
de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22).

, Este Ministerio ha resuelto convocar concurso..oposición para
cubrir una plaza de Profesor adjunto de la Escuela Técnica
Super10r de Ingenieros Aeronáuticos, adscrita a la ensefianza
del grupo xn, «Metalotecnia», dotada con la remuneración
anueJ. de 60.000 pesetas, dos pagas extraordinarias en los me
ses de julio y diciembre de cada. año. la gratlficaCión anual de
24.000 pesetas por trabajos experimentales. y demás emolumen
tos ·legales a que tengan derecho. cuya realización se ajustará
a las siguientes normas:

L GeneTa~es

La El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente convocatoria. Reglamento de oposiciones y Concursos,
aprobado por Decreto 141111968. de 27 de junio (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 29); Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Bote-,
Hn Oficial del Estado» del 31), por la que se aprueba el Re
glamento del Concul"S(}-()poSicIón de Profesores Adjuntos de
Escuelas Técnicas Superiores, y Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletin Oficial del Esta
do» del 15, por el que se aprueba la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado.

2.11. El nombramiento qUe se realice como consecuencia de
resolver este concurso-oposición obliga a cumplir. un horario mí
nimo de seis horas semanales de clases, y tendrá una dura,..
(',fón .de cuatro aftas, que podrá prorroga.rse por un solo periodo
de igual t1empo, previo infonne favorable de la Junte. de Pro
fesores del centro, y siempre que. caso de no tenerlo previa
mente, hubiera adquir1do el interesado el titulo de Doctor, No
obstante. conservará sus derechos para concursar de nuevo.

II.-Requisitos

Son condiciones necesarias para ser admitido !\ este concur·
so-oposición, ¡as siguientes:

La Ser ,españOl y mayor de veintiun afios.
2.& Hallarse en posesión o estar en condieiones de obtener.

sin más trámite que el abono de los derechos para su expe
tHción, cualquiera de los títulos de Arquitecto. Ingeniero o Li~

cenc1ado.
3.& No padecer enfermedad contagiosa ni detecto tísico Que

le inhabilite para la docencla.

4.& Carecer de antecedentes penales.
1>.& No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni ha~
lIarse inhabilitado para el ejercicio de func.iones públicas.

S.a. Tener licencia del Ordinario respectivo. cuando se trate
de eclesiásticos.

7.'" Cumplir 108 requisitos exigidos por la legislación con
!'€specto al Servicio Social, los aspírante~~ femenínos.

Las precedentes condiciOl~es deberan reímirse en la fecha
de- expiración del plazo señalado pare la prf'sentaciórl de ins-
tilncías

111- Solicitude.~

1." QUIenes deseen tomar parte en este coneurso-oposición
dirigirán la solicitud al ilustrisimo señor. Director de ia Escuela
Técnica Superior 'de .Ingenieros Aeronáuticos. presentándola en
la Secretaria de la misme,~ dentro del plazo de treinta dias
hábiles. a partir de la publicación de· la presente convocato
ría. haciéndose constar· expresamente el domicilio del aspirante,
numero del documento naeional· de identidad, que reúnen todos
los requisitos de le, norma II y que se comprometen, en caso
de ser aprobados, a jurar· acatamiento a lOs Principios FtUlda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamenta
les del Reino (apartado el· del artículo 36 de la Ley de Fun~

cionariosCivíles del Estado de '7 de febrero de 1964>.
2." La presentación de solicitudes podrá hacerse. aparte de

la secretaría de la Escuela, en los Gobiernos Civiles, Delega
ciones Administrativas de este Departamento en las provineia.s
respectivas y Oftcinas de Correos, de conformidad con 10 ea·
tab1ecido en el articulo 66 de" la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 <<<Boletin Oficial del Estado»
del 18) ,a 1M que acompañarán recibos de haber abonado las
ca::tidade..o;; de 100 pesetas por derechos de formación de expe
diente y 75 pesetas por derechos de examen.

Cuando las solicitudes se presentaren fuera de la Escuela.
deberá hacerse constar en las mismas el número del giro pos
tal o telegráfico correspondiente a los dErechos anteriormente
indícados, que deberá ser remitido, haciéndose constar el con
curS..,...opoSición de que se trata, con anterioridad a la presen
tación de la :..olicitud.

3." Dentro de los diez días siguientes a la terminación del
plaz{} de admisión de instancias., la Dirección de le. Escuela re
mitirá propuesta de los ftSpirantes admitidos y excluidos~n
expresión de las. causas en este ·ú1timo caso- a la Dirección
General de Ensefianza Superior e Investigación. para su apro
bación, si procediere. v publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Aquellos aspirantes que considereli infundada su exclusión,
podrán elevar recurso ante la Dirección General, en el plazo
de quin<:e días. contados a partir del siguiente al de tal pu
blicación, por conducto de la Dirección del Centro, que lo tra
mitará con carácter urgente, debidamente informado.

Resueltos los mismos. se publieará en el referido «Boletín
Oficial del Estado» la lista de aspirantes definitivamente oo·
mitidos.

IV. Tribunal

El Tribunal estará constituido por tres Catedráticos numera,..
rios de la Escuela Técnica Superior de referencia. será desig-,
nado· por la Dirección General de Enseñanza Superior e Inveg..
tigación. a p.ropuesta de la Junta de Profesores del Centro.
y en él figurarán el titular o titulares de la asignatura 001're&
pondiente, si lo hubiere. y de las más aflnes. Aplicando análo
go criterio se nombrará el Tribul;Lal suplente.

V. Comienzo de los exámenes

El Presidente del Tribunal, en un plazo que no podrá ex·
ceder de quince días desde su designación, citará a los aspi
rantes, con antelación de otro. plazo de la misma duración,
mediante convocatoria. que se insertara en el «Boletín Oficial
del Estado». En la misma, se· indicará el día, hora y 1ugtU' en
que deban hacer la presentación, y en. este acto se les notifi
cará el cuestionario a· que se refiere el número segundo de la
norma· Siguiente y, en su caso, se hará el sorteo que indicara
el orden de actuación.

VI. Programas y ejerciciOS

1.'1' Dicho cuestlonario. que se redactará por el Tribunal,
una vez constituido, con la antelación necesaria e, tal fln, com
prenderá un número de temas entre diez y veinte. relativos
a la materia del concurso-oposictÓll. Transcurrido el plazo de
diez días desde aqueUa presentación, y dentro de las cuarenta
.v ocho horas sigulentes, se iniciará el concurso-oposición.

2.° Los ejercicios ser.án los siguientes:
Primero.-E~ición durante una hora como máximo de

una lección elegIda por el Tribunal entre tres sacadas a la suero
te del programe. oficial .de la asignatura· objeto del coneur~

oposición, que se encuentra a diSposieión de los interesados en
la Jefatura de Estudios del centro. Podrán prepararla, 1ncomu~

nieados y utilizando los medios propios de que· dispongan. du~

rante tul plazo máximo de cuatro horas.
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Segundo.-Exposición por escrito. en un plazo máximo de
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres saca,..
dos a la suerte del cuestionario entregado por el Tribunal, que
se realizará sin previa preparación.

Tercero.--Será de carácter práctico, y el Tribunal regulará
su desarrollo, según la naturaleza de la. disciplina. pudiendo
fraccionarlo si lo estima conveniente.

3.° En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co~

mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas
se observara la vulneración de 10 dispuesto en esta convocato
ria, los opositores podrán reclamar ante el Tribuna.! el mismo
día de la infracción o dentro del siguiente hábil.

VII. Calificación de los eJercicios, propuesta y aprobación

El Tribunal, en vista de loS resultados de· las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los qUe realiza
rán una valoración conjunta, formulará propuesta unipersonal
-bastando el voto de la mayoría- para ocupar la vacante o
vacantes anunciadas, La propuesta o la declaración de no halJer
lugar a la provisión, que se hará pública inmediatamente que
se acuerde, se remitir8 por el Presidente al Director de la Es
cuela, quien la cursara a la Dirección Cxeneral de Enseñanza
Superior e Investigación,

VIII, Presentación de dOCumentos

1.0 Los aspirantes incluidos en la propuesta presentarán
ante este Departamento --8eccion de Escuelas Técnicas Supe.,.
riOTeS-, dentro del plazo de treinta días hábiles,- a partir de la
fecha en Que se publicó, los documentos que justifiquen las
condiciones de eapacidad y requJsitos exigidos en la convoca
toria.

2,0 Quienes no lo realicen dentro del plazo indica-do, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la responsa
bíl1dad en que pudieran incurrir por. falSedad en la instancia,
a que se refiere el apartado primero de la norma IU de esta
co:r:vocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adIcional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios
del concurso-oposición tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas, a consecuencia de la referida anulación, o proceda
declararle desierto.

Lo digo 'u V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 197{)..:.......P. n.. el Sub..<;eeretario, Ricar

do Díez.

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDf:N de 14 de marzo de .1970 por la que se
segregan del concurSo de traslados, convocado por
Orden de 29 de enero de 1970. las cátedras que se
indican de las Escuelas de ln(}('ni~ria Técnira In
dustrial de Logroño 11 Bilbao.

Ilmo. Sr.: Convocado concurso de traslados por Orden mi
nisterial de 29 de enero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 13 de febrero). para cubrir varias cátedras vacantes en
ERcuelas de Ingeniería Técnica, entre las Que figuran las de
los grupo XIII, «.Mecánica 1», de Logroño, y xvn, «Electró
nica», de Bilbao. anteriormente anunciadas en el concurso con
vocado por Orden de 27 de diciembre de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de ene-ro de 1969), en el que quedaron
desiertas,

Este Ministerio ha resuelto que, por corresponder al turno
de oposición, queden el1minadas del citado concurso las Ctl.te
dras vacantes de los grupos xm, «Mecánica 1», y XVU, «E:lee-
trónica», de las Escuelas de Ingeniería Técnic...<t Industrial de
Logroño y Bl1ooo, respectivamente.

Lo digo a V. l. para- su conocimiento y dentas efectos.
Dios guarde aV_ L muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1970,-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
Jianza Superior e Investigación por la que se de
,~ignan los Tribunales que han de juzgar los con
cursos-oposición a las plazas de Profesores adjuntos
de le!- Escuela Técnica Superior de Ingenieros In~
dustrtales de TarTasa.

- Por Orden de 21 de noviembre de 1969 <<<Boletín Oficial del
Estado» del 17 de diciembre) se convocó concUTSQ-Qposición para
proveer, entre otras, cuatro plazas de Profesores adjuntos de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industrias de Ta-

nasa, adscritas a las enseñanzas del grupo 1, «Matemati
CQS», 1."; grupo X, «Cinemática y Dinánüca de máquinas»;
grupo XVIII, ({Termodínámica y Fisicoquímica», y grupo XX~,

«Electrotecnia», habiéndose publicado la lista de aspirantes ad·
mitidos por Resolución de 3 de febrero de 1970 ({{Boletín Oficial.
del EstadO!>' del 17).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el articulo quinto
de la .Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletin Oficial del Esta
.:101> del 31) por la que se aprueba el Reglamento del concurso
cposición para el nombramiento de Profesores adjuntos de Es
cuales Técnicas Y en uso de las facultades Que le están confe
ridas,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar los Tribunales
que a continuación se indican y Que habrán de juzgar los ejer
cicios del referido concurso-oposición:

Grupo 1. {(Matemática..~}), 1.0

Titulares: Don JoaqUin Ninot Nona, don Marcos Pujal Ca
rrera y don Cristóbal Mateas Iguácel.

Suplentes: Don Antonio Pey CuüaC don F'raneisco Simó
Prats y don Lorenzo Ah'are~ Martínez.

Grupo X, {(Cinemática '!J Dinitmtca de maquinwm

Titulares: Don José Cegarra Sanchez, don Francisco Simó
Prats y don Lorenzo Alvaréz Martine\':.

Suplentes: Don Marcos Pujal Carrera, don Luis H1ID1f't Co
derch y don Cristóbal Mateo;.; Ignücel

Grupo XV [I!. ('['fT1nodmúnüc(1 1I Fisicoqulmiea»

Titulares: Don Carlos M~IS (iibert., don Rufo Crespo Cere
ceda y don Gon"alo Martín Guunún.

Suplente¡;;;: Don JO¡;;;é- tvL Túrrpns HUgUl\ don Francisco Simó
Prats y don Marcos Pujal Carl't'ra.

Grupo XXl, «Elf'ct1'otecnutlJ

Titulares: Don Antm1iú Pey Cnüat. don Marcos Pujal Carro
ra v don Luis Humet Coderch.

Suplentes: Don ,José M. Canal AutonelJ, don ,Joaquín Ninot
NaUa y don Rufo Crespo Cerecedn.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aflOS_
Madrid, 9 de marzo de 1970.-El Director general, por dele

gaCión, el Subdirector v,eneral de Enseñanza Técnica SuperIor,
José Luis Ramos.

Sr. Jefe de la Seccitll1 de Gestión de Personal y Ordenación
ACftdémica de Enspúanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
rJanza Superior e ln¡¡esfigación por la que se C01l
¡¡oca a concurso de traslado la. cátedra de cHisto
IO.f/ia y Embriología general 1.1 Anatomía patolóqicQ)}
de la Facultad de Medicina. de la Univl'rsidad de
Bilbao_

Vacant.e la cátedra df' «Histologia y Embriclogia general y
Anatomía patológica» de la Facultad de Medicina de la Uni..
versictadde Bilbao. y a propu€pta del Rectorano,

F,f.ta Dirección Generelha n",melto'.

1.0 Anunciar la mencionada catedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a 10 dis~

puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965,
y Derl'eto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Cated¡-áticos de disciplina igual o equiparada en servicio acti
vo o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma
disciplina por oposición y ('n In actualidad lo sean de otra
distinta.

3," Los aspIrantes eleva.rún sus solicitudes 11 este Mjniste~

rio, acompafladas de la hoja de servicios. expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial» del Mini.,;
terio del 28), dentro del plazo de veinte dias hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta R-esolucíón en el
«Boletin Oficial del Estado». por conducto y con informe de]
Rectorado correspondient-e. y si se trata de Catedráticos en si
tuación de excedencia volUntaria, activa o superntunerarios sin
reserva de cátedra,. deben'm presenta.rlas directamente en el
Registro General del Ministerio, o en la forma que previene f'l
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1970.~EI Director general. Juan

Echevarría Gangoiti.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaxia,.


